
R,EPÚBLICA DE CI{ILE
ILUSTRE MI,INICIPALIDAD DE LA GRANJA

IA

RANJA

Uida buena

ACTA DE CONCEJO MUNICIPAT DE TA

!. MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA.

SESION ORDINARIA N'04
03 DE FEBRERO DE2O2I

1.- Apertura de la Sesión.

Siendo las L1:12 horas se abre la Sesión, presidida por el Señor Alcalde Don Luis Felipe

Delpin Aguilar, realizada mediante conexión remota vía ZOOM, con la conexión de los

Señores (as) Concejales(as):

Doña Débora Arias Caruz

Doña Silvana Poblete Romero

Don Mauricio Godoy Aravena

Don Cristia n Carmona Macaya

Don Juan Valdés Valdés

Don J uan Aguilar Torres

Don Patric¡o Oyarce Bravo

2.- Aprobación del Concejo Municipal para la Contratación Directa de Farmacia,

Perfumería y Comercializadora Jorge Manríquez Jofré E.|.R.L, Rut 75.057.555-

0 por un período de tres años, por exceder las 500 UTM y el presente período

alcaldicio.

Expone: Cecilia Ormazábal O. -Directora DIDESO

Señora Cecilia Ormazábal:

Buenos días Señor Alcalde, Señores Concejales y Concejalas, Señores D¡rectores, esto

corresponde, que se realizó la Licitación, lamentablemente no hubo oferentes, es por este

motivo que solicitamos la aprobación del Concejo Municipal para proceder en la

Contratación Directa con la Farmacia, Perfumería y Comercia lizadora Jorge Manríquez

Jofré E.|.R.L, Rut 76.057.555-0 por un período de tres años, con un monto referencial

anual de 5 12.000.000.-, lo que excede las 500 UTM y el presente período alcaldlcio.
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ACUERDO N"15

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que en la Sesión Ordinaria

Ns04, verificadael 03deFebrerode2OZl, espresididaporel SeñorAlcaldeDonLU|S

FELIPE DELPIN AGUILAR, con la as¡stencia de los(as) Concejales(as): DOÑA DEBORA

ARIAS CARUZ, DON MAURICIO GODOY ARAVENA; DON JUAN VALDES VALDES; DON

CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA SILVANA POBLETE ROMERO; DON PATRICIO

OYARCE BRAVO; DON JUAN AGUILAR TORRES, el Concejo Municipal, por unanimidad de

los lntegrantes conectados, autorizaron la Contratación Directa de Farmacia, Perfumería

y Comercializadora Jorge Manríquez Jofré E.|.R.L, RUT: 76.057.555-0, con un monto

referencial anual de 12.000.000.- (Doce millones de pesos), por un período de tres años,

lo que excede presente período alcaldicio.

Lo anter¡or, en virtud que el monto de la Contratación, superará las 500 UTM, en

conformidad a lo dispuesto en el literal j) del artículo 65 de la Ley 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades.

Amédco \,bspucia ú2. Io Glon¡1 Chüe
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Concejal(a) Votación

Aprueba

Conectada Aprueba

Sr. Mauricio Godoy Aravena Conectado Aprueba

Sr. Cristian Carmona Macaya Conectado Aprueba

Sr. Juan Valdés Valdés Conectado Aprueba

Sr. Juan Aguilar Torres Conectado Aprueba

Sr. Patricio Oyarce Bravo Conectado Aprueba

3.-

2l t9

Estado de Conexión

Sra. Débora Arias Caruz Conectada

Sra. Silvana Poblete Romero

Autorización del Concejo Municipal, para el Llamado a Licitación y posterior

suscripción de contrato del programa "En La Granja nos cuidamos, Tele vigilancia

en mis barrios", por superar las 500 UTM

Expone: Luisa San Martín, Encargada de Seguridad Pública
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Señora Luisa San Martin:

Buenos días Señor Alcalde, Señores Concejales y Señoras Concejalas, Prevención

Comunitaria, hemos estado elaborando un Programa de Seguridad, el que denominamos

"En La Granja nos cuidamos, Tele vigilancia en mis barrios", el que consiste en la

lnstalación de Cámaras de Seguridad, en distintos puntos en la comuna, según lo

s¡gu¡ente:

Programa
"En La Granja nos cuidamos, Tele vigilancia en mis barrios"

lntroducción

El Plan que se presenta a continuación busca detallar adecuadamente las acciones

necesarias para el proceso de operación del sistema de televigilancia que se implementara

en la comuna de La Granja.

Desde lo anterior y considerando la alta demanda que recibe la unidad de

Seguridad Pública, y para responder de manera óptima a las necesidades de la comunidad

y los vecinos de los diferentes barrios que solicitan permanentemente presenc¡a territorial

en sus sectores, es urgente responder de manera eficiente a esta necesidad, siendo el

sistema de cámaras de televigilancia una alternativa a una respuesta eficiente a lo antes

descrito.

Es por tal mot¡vo, que este proyecto a desarrollar, debe buscar contribuir a la

disminución de los índices de víctimización de delitos de mayor connotación soc¡al, a

través de la instalación de un sistema de tele protección, en puntos estratégicos de la

comuna.

Sin duda, lo anterior se descr¡be la necesidad de poder dar respuesta a esta

situación, existiendo un alto porcentaje de denuncias que afectan a losvecinos en diversos

sectores de la comuna y la necesidad de promover la seguridad a través de este sistema,

buscando desarrollar la prevención de los delitos que involucran a las personas y a sus

bienes, en sectores residenciales de la comuna, promocionando la participación activa de

los benefíciarios y coordinar acciones entre estos últimos, el acc¡onar de las policías y las

autoridades municipales locales.

Desde este punto de vista y considerando los factores protectores, la

implementac¡ón de este sistema de cámaras de televigilancia, se constituye como una
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estrategia que fomenta los factores protectores, ya que se constituye como un elemento

relevante que permite el manejo de las condiciones físicas y ambientales, facilitando las

ocurrencias de delitos y la percepción de temor de los habitantes de los sectores en que

se ubicará el sistema.

Objetivos

o Generar un ¡nstrumento tecnológico que ayude a la gestión de seguridad y control

a distancia de la situación que ocurre en los terr¡torios.

o El sistema debe captar, almacenar y proveer imágenes de alta resolución necesaria

para ser utilizada como medio preventivo, de prueba, soporte y ayuda en la

vigilancia de los sectores a visualizar.

o Velar a través de diferentes procesos tecnológicos, las acciones que permiten

mejorar la televigilancia de la comuna

1.- PLAN DE OPERACIÓN:

La creación de un sistema de televigilancia en la comuna de La Granja, será operado al

menos por 3 funcionarios municipales y contar con el apoyo de Carabineros de la 13"

Comisaria de La Granja, en dependencias de la sala de monitoreo en espacio municipal

destinado para eso. El sistema de monitoreo deberá ser realizado en tres turnos rotat¡vos

que permitan cumplir con las normas laborales vigentes, dicha sala será utilizada de

acuerdo al instructivo de requerimientos mínimo exigidos por la tecnología de vigilancia

(CCTV) y las dimensiones requeridas para su funcionamiento.

. SALA DE MONITOREO y CONTROL MUNICIPAL: Servidor DELL POWER EDGE;

estac¡ones de trabajo prec¡sión T1700, Joystick, almacenamiento mínimo 30 días,

mobiliario estimado para su funcionam¡ento.

PLATAFORMA VIDEOMONITOREO: Donde se reflejará la información entregada por

cada punto de cámara.

a

ENLACE FIBRA OPTICA PUNTO A PUNTO A SALA PRINCIPAL; ACONDICIONANDO LA

SALA UPS lKva: Esta plataforma de monitoreo permit¡rá tener un permanente

contacto con el entorno vigilado a través de la central de mon¡toreo, desarrollando

acciones con los entes y los actores municipales y no municipales que se para

o
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prestar apoyo a la comunidad, medíante la vigilancia de 24 horas al día los 365 días

del año.

El sistema propuesto, desarrollará un constante control del s¡stema a través de la sala

de monitoreo el cual recibe las señales por fibra óptica, las cuales serán analizadas por el

personal calificado, y de esta manera en caso de que se produzca un evento, se activaran

todos los protocolos definidos y se derivara en caso que así corresponda a las unidades

policiales cercanas al lugar del incidente.

Beneficiarios

Vecinos y vecinas de La Granja

Fecha de ejecución

202L

R uerimientos
Código Descripción equipo

DOMO PTZ 1O8O P Cámara lP tipo speed Domo PTZ 1080P

Poste 12 Metros Monoposte cónico, 12 metros
lnstalación De Postes Obras civiles y de construcción

Estructura tipo brazo para soporte de cámarasBrazos Domo

Ga binete De Acero Ga binete de equipos
Ferretería Tablero para gabinetes

Empalme Eléctrico Obras eléctricas de construcción y habilitación
Fibra Óptica Provisión y cableado de enlace punta apunta de

fibra óptica

Spf_A Sala Modulo convertidor de señal

Chasis_Single Cámara Conversor de fibra
Spf_ Cámaras Modulo convertidor de señal

Licencias De Cámaras, Base,

Lpr, Fr

Provisión e instalación licencia

Montaje, instalación, ingeniera, puesta en marcha

de equipamiento, punto cámara a central
Obras De lngeniería

Monitor televisor 60" led 1080p

Wordstat¡on Su perworkstat¡on

Monitor led 24" dell p2417 h o similar
Joystick /teclado cctv para control cámara ptzJoystick

Silla ergonómicaSillas

Mobiliario diseñado y confeccionado para

operadores
Meson Operador

Arérico Vespucro ú2. Lo GrÚlio, Chie
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Señor Alcalde:

Bien, Señores Concejales y Concejalas, lo sometemos a aprobación, en votación:

Sr. Mauricio Godoy Aravena

ACUERDO N'16

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que en la Sesión Ordinaria

Ne 04, verificada el 03 de Febrero de2O2l, es presidida por el SeñorAlcalde Don LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, con la asistencia de los(as) Concejales(as): DOÑA DEBORA

ARIAS CARUZ, DON MAURICIO GODOY ARAVENA; DON JUAN VALDES VALDES; DON

CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA SILVANA POBLETE ROMERO; DON PATRICIO

OYARCE BRAVO; DON JUAN AGUILAR TORRES, el Concejo Municipal, por unanimidad de

los lntegrantes conectados, aprobaron el Llamado a Licitación y posterior suscripción de

contrato del programa "En La Granja nos cuidamos, Tele vigilancia en mis barrios".

Capacitacion Capacitacion a funcionarios usuarios del sistema

Otros Varios E lmprevisto Otros , varios e imprev¡stos

S100.000 IVA incluido

Concejal(a) Estado de Conexión Votación

Sra. Débora Arias Caruz Conectada Aprueba

Sra. Silvana Poblete Romero Conectada

Conectado

Sr. Cristian Carmona Macaya Conectado Aprueba

Sr. Juan Valdés Valdés Conectado

Sr. Juan Aguilar Torres Conectado

Sr. Patric¡o Oyarce Bravo Conectado

Arérico Vespucio m2. Lo Gr(¡rlro. Chie

lelélorio: (5d2) 2150 37m . ww,,J.mlogrü¡¡.cl
6l19

Obras De lngeniería central
Monitoreo

Montaje instalación, ingeniera, calibración y puesta
en marcha de equipamiento central de monitoreo

Total

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba

Aprueba



REPÚBLICA DT CHILE
TLUSTRE MIJNICIPALÍDAD DE LA GRANJA

IA

RANJA

Uida buena

Lo anterior, en virtud que el monto del contrato, superará las 500 UTM, en

conformidad a lo dispuesto en el literal j) del artículo 65 de la Ley 18.695 Orgánica

Constitucional de M unicipalidades.

4.- Autorización del Concejo Municipal, para el Llamado a Licitación y poster¡or

suscripción de contrato por la compra de alimentos del programa "Comedores y

Ollas Comunitarias 2021" , por superar las 500 UTM

Expone: Edita Alarcón, Subdirectora de DIDECO

Señor Angelo Venegas:

Buenos días Señor Alcalde, Señores Concejales y Concejalas, Señores Directores, la

solicitud, corresponde a la autorización del Concejo Municipal, para realizar el Llamado a

Licitación y posterior suscripción del contrato por la compra de alimentos del Programa

"Comedores y Ollas Comunitarias 2O2L" , debido que el monto supera las 500 UTM; cabe

señalar que el programa respectivo fue aprobado mediante Decreto Alcaldicio Ns 157 de

fecha 28 de Enero de 2O2L, según lo siguiente:

Programa Comedores y Ollas Comunita¡ias 2O27

Justificación

En la actualidad y debido a la crisis sanitar¡a que estamos viviendo, la pandemia

sigue provocando desastres y acrecentando estas real¡dades sociales con sectores más

vulnerables. Debldo a la emergencia san¡taria que atraviesa el país, la situación económica

de nuestros vecinos ha seguido acrecentándose, ya que en muchas ocasiones es bastante

precaria en diferentes ámbitos, ya sea en lo económico, san¡tario, social, etc., provocando

así en una parte ¡mportante de la población de La Granja, la pérdida de sus puestos

laborales.

Sumado a esto que, durante el año 2019, al realizar un diagnóstico de los

comedores comunitar¡o de la comuna La Granja, se observa la situación de pobreza que

se encuentran algunas familias de nuestra comuna, aquellas como pr¡or¡tarios por política

social en relac¡ón demográficos, de educación, salud, vivienda, trabajo e ingreso se hace

estimar la magnitud de la pobreza de estas familias y la distribución de ingreso, identificar

carencias y sus demandas que es prioridad la alimentación para su núcleo famil¡ar.
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Además, en nuestra comuna existe 80 % de adultos mayores que reciben alimentación de

los comedores comunitar¡os y los 20% restantes son diferentes grupos etarios y con

diversas precariedad, lo que en el año 2020, fue en aumento y escalando en mayor

porcentaje beneficiarios de toda edad, familias completas, que debido a la emergencia

mundial han perdido su fuentes laborales o bien no han podido asistir a sus trabajos de

manera presencial, provocando un pérdida o disminución de sus ingresos económicos.

Consecuencia de esto, la crisis ha sido realmente potente, afectando directamente

a los hogares más vulnerables de la comuna, es por tal motivo que la municipalidad de La

Granja, ha continuado y contribuido en el apoyo a distintas familias de la comuna a través

de las ollas y comedores comunitarios, que se realizan en diferentes sectores de la

com u na.

Debido a esto, se hace necesario el abastecer de productos de primera necesidad,

principalmente en artículos de aseo, alimentos y gas licuado, a los diferentes centros

donde se desarrollan y se presta este serv¡c¡o a la comunidad.

Es por tales motivos, que el sigu¡ente programa consiste en la adquisición de vales

de gas licuado, artÍculos de aseo, alimentos, verduras y la implementación necesaria para

que el personal encargado de repart¡r a los domicilios los almuerzos en diferentes sectores

de la comuna, a las personas que no pueden desplazarse ya sea por un tema de salud o

bien debido a la crisis del Covid-19, puedan ejecutarlo de la manera más correcta y segura,

lo que favorece directamente a las ollas y comedores comunitarios que actualmente se

encuentran funcionando y prestan un tremendo serv¡c¡o a la comunidad, debido a los

difíciles momentos por la emergencia sanitaria. Este apoyo iría como una manera de

complementar la ayuda que ya ha sido otorgada.

Objetivo general

Fomentar el apoyo a las familias que han sido afectada por la pandemia a través de

las ollas y comedores comunitarios que están funcionando en los distintos sectores

de la comuna de La Granja

Objetivos específicos

Continuar con la ayuda a las ollas y comedores comun¡tar¡os gue la municipalidad

ha seguido brindando en este año tan complicado debido a la pandemia

o

a
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. Brindar y apoyar a las familias de la comuna a través de almuerzos que se entregan

en las ollas y comedores comunitar¡os

Desarrollar una alimentación saludable en personas situación compleja de

vulnerabilidad, aportando a la mejor calidad de vida

Beneficiarios

Familias y hogares de la comuna de La Granja

Responsable del Programa

Dirección Desarrollo Comunitario

Fecha de ejecución

Febrero a julio del 2021

Requerimientos:

Señor Alcalde:

Señores Concejales y Concejalas, lo sometemos a aprobación, en votación:

a

919

Descripción Costo Total ($)

Alimentos y verduras s76.000.000

Vales de gas licuados de 15 kilos s2.200.000

Artículos de aseo ss.000.000

Envases de plumavit s11.000.000

lnsumos de cocina s1.s00.000

Mobiliario cocina s1.s00.000

Total s97.200.000

Arnéncovespucr, ú2, Lo Grúrio. Chle
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ACUERDO N"17

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que en la Sesión Ordinaria

Ne 04, verificada el 03 de Febrero de2O2l, es presidida por el Señor Alcalde Don LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, con la asistencia de los(as) Concejales(as): DOÑA DEBORA

ARIAS CARUZ, DON MAURICIO GODOY ARAVENA; DON JUAN VALDES VALDES; DON

CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA SILVANA POBLETE ROMERO; DON PATRICIO

OYARCE BRAVO; DON JUAN AGUILAR TORRES, el Concejo Municipal, por unanimidad de

los lntegrantes conectados, autorizaron el Llamado a Licitación y posterior suscripción de

contrato por la compra de alimentos, verduras y congelados, para la ejecución del

programa "Comedores y Ollas Comunitarias 2O2L", en el marco del Programa señalado

precedentemente, el que fue aprobado mediante Decreto Alcaldicio Ne 157/516098 de

fecha 28 de Enero de2O2L.

Lo anterior, en virtud que el monto de la Contratación, superará las 500 UTM, en

conformidad a lo dispuesto en el literal j) del artículo 65 de la Ley 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades.

Exposición al Concejo Municipal del "Plan de Vacunación COV¡D-lg de la Comuna

de La Granja"

Expone: Departamento de Salud Municipal

Arnénco\iespuco m2. Lo Groñio, Ch¡e
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Concejal(a) Estado de Conexión Votación

Sra. Débora Arias Caruz Conectada Aprueba

Sra. Silvana Poblete Romero Conectada Aprueba

Sr. Mauricio Godoy Aravena Conectado Aprueba

Sr. Crist¡an Carmona Macaya Conectado Aprueba

Sr. Juan Valdés Valdés Conectado Aprueba

Sr. J uan Aguilar Torres Conectado Aprueba

sr. Patricio oyarce Bravo Conectado Aprueba

5.-
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Señora Rosa Ramos:

Buenos días Señor Alcalde, Señores Concejales y Concejalas, desde el Departamento de

Salud, hemos elaborado un Programa de Vacunación a nivel comunal, según lo siguiente:
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7.- Señor Alcalde:

Previo a inc¡dentes, se da la palabra a nuestro Secretario Municipal, quien la pidió por el

chat de la plataforma, ya que t¡ene una información para el Concejo, don Luis, adelante.

Señor Luis Acevedo:

Gracias Alcalde, se informa a los señores y señoras Concejales y Concejalas, de DONACIÓN

a nuestra Municipalidad, efectuada por la Universidad del Desarrollo, RUT 71.644.300-0,

la que consiste en un Electroca rdiógrafo, avaluado en la suma de 5542.640 pesos. Se

informa lo anterior, de manera previa a la dictación del respectivo decreto alcaldicio que

aceptará dicha donación.

Señor Alcalde:

Lamento informar al Concejo Municipal, que el Concejal Don German Pino Maturana,

quien presentó su renunc¡a al Cargo de Concejal de la Comuna de La Granja, en esa

oportunidad, señalo que lo hacía debido a que quería postular a otro cargo público, el

verdadero motivo fue que el Señor Concejal, fue nombrado en la Munic¡palidad de Macul

en el Cargo de Administrador Municipal, es por este motivo que solicito la aprobación del

Concejo para realizar una presentación a la Contraloría General de la República y al

Tribunal Electoral Regional competente, por cuanto la Renuncia al cargo de Concejal de

este Municipio, efectuada por el Señor PINO MATURANA en Sesión Ordinaria Ns 03 del

Concejo Municipal, verificada el día 27 de Enero de 2027, se motivó en una postulación a

otro cargo de elección popular, lo que se contradice con el referido nombramiento.

Señor Alcalde:

Bien Señores Concejales y Concejalas, lo sometemos a aprobación, en votación:

Concejal(a) Votación

Sra. Débora Arias Caruz Conectada Aprueba

Sra. Silvana Poblete Romero Conectada Aprueba

A¡nérÉo \bspuc¡o ú2. Lo Gronio, Chle
f€lélono: (5ó2) 25§0 3m . www.rnlogrm,o.cl
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ACUERDO N'18

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ns 04 el, verificada el día 03 de Febrero de 2O21, presidida por el Señor Alcalde

Don LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, con la as¡stencia de los(as) Concejales(as): DOÑA

DEBORA ARIAS CARUZ, DON MAURICIO GODOY ARAVENA; DON JUAN VALDES VALDES;

DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA SILVANA POBLETE ROMERO; DON PATRICIO

OYARCE BRAVO; DON JUAN AGUILAR TORRES, tras tomar conocimiento del

nombramiento de don GERMAN PINO MATURANA en el cargo de Administrador

Municipal de la Municipalidad de Macul, a contar de febrero del presente año, El Concejo

Municipal, acordó por la unanimidad de los lntegrantes conectados a dicha sesión, realizar

una presentac¡ón a la Contraloría General de la República y al Tribunal Electoral Regional

competente, por cuanto la Renuncia al cargo de Concejal de este Municipio, efectuada

por el Señor PINO MATURANA en Sesión Ordinaria Ns 03 del Concejo Municipal, verificada

el día 27 de Enero de 202L, se motivó en una postulac¡ón a otro cargo de elección popular,

lo que se contradice con el referido nombramiento.

Sr. Mauricio Godoy Aravena Conectado Aprueba

Sr. Cristia n Carmona Macaya Conectado Aprueba

Sr. Juan Valdés Valdés Conectado Apru e ba

Conectado Aprueba

Sr. Patricio Oyarce Bravo Conectado Aprueba

Aménco \bspLrc¡, ú2. Lo Grq¡jo, Chüe
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Señor Alcalde:

Bien Señores Concejales y Concejalas, no habiendo más incidentes, se cierra la sesión.

Sr. Juan Aguilar Torres
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CERTIFICACION DE ACTA SESION ORD]NARIA N9 04

El Secretario Municipal que suscribe, certifica en su calidad de Ministro de Fe, que la

presente acta, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión

Ordinaria Ne 04 de fecha 03 de Febrero de 202L, efectuada mediante conexión remota vía

ZOOM, presidida por el Señor Alcalde Don Luis Felipe Delpin Aguilar, y que será somet¡da

a la aprobación del Concejo Municipal

LU

ADO

SECRET O MUNICI At

UUrgm

U
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